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NUEVOS RUMBOS

Que España no puede, no debe carecer 
del pode?’ naval está en la conciencia pú
blica, pero no se entiende que dicho po
der ha de estar representado tambólo por 
la Marina de guerra, sino que ha de serlo 
por la ulereante, al par que por el des
arrollo de la industria naval, de la agri- 
■cultura y<del comercio, elementos que fa- 
4¡ilitan hombres aptos .para los servicios 
de mar y dinero para sostenerlos, junta
mente,con el materiabflotante producto 
-de la industria alimentada por las prime
ras materias arrancadas del subsuelo y 
■transformadas por procedimientos quími
cos y mecánicos.

iEl sostenimiento de una escuadra cues
ta grandes sacrificios pecuniarios, por lo 
que es menester que se cuente previamen
te con rentas proporcionadas á los gastos 
que su representación exija.

Necesitamos una Escuadra, Estableci
mientos navales dotados de-todos tos re
cursos y elementos mecánicos y manuales 
que son de absoluta precisión, y dispomer 
nuestros puertos para que sirvan de bese 
de operaciones, de refugio y de medio :de 
comunicación para el desarrollo del co
mercio marítimo; pero para llevará cabo 
este vasto plan de reconstitución de nues
tro poder naval, es preciso comenzar per 
reducir el personal á justos dimites, bus
cando el medio de instruirlo, de adiestrad 
lo en él manejo de barcos, máquinas y ar
tillería, de retribuirlo decorosamente.

Con marinos en tierra, en centros buro-

Urge que el Gobierno se ocupe de este 
asunto que tanto afecta á la regeneración 

/ física del país, inífiuyendo no menos en la 
moral y en la intelectual.

Nosotros ya digamos que en el ejército 
debía crearse una Escuela general de gim
nasia y esgrima afecta á la de tiro ó á la 
de equitación; pase lo que es de necesidad 
él envío á Suecia de dos ó tres oficiales de 
tes más aficionados á la gimnasia, y uno 
ó dos médicos militares, los cuales consti
tuirían el profesorado de dicha Escuela, á 
la que irían á recibir la necesaria enseñan
za cuantos aspirasen al título de 'profeso
res é instructores de los cuerpo.

lástima grande-es, que aquí la política 
lo absorva todo y no deje-el tiempo nece
sario á los ministros para'ocuparse de la 
solución de problemas que como el de la 
educación física, tanto importan.

Gíepo eastpenss

crátieos, ee comisiones indemnizables, en 
Comandancias de'Marina y Capitanías de 
puerto, no es posible que resurja el espiri-i

Llegan con frecuencia á nuestras manes 
cartas de Capellanes de Ejército, pregun
tándonos si la modificación esencialísima 
operada en el Cuerpo, por virtud del R. De
creto del 27 del próximo pasado Agosto, 
determinará alguna variante en él uniforme 
que hoy. usan los individuos del Clero Cas-i 
trense.

Se hacen en algunas de dichas, cartas ati- j 
nadas observaciones en favor de íesas va- j 
riantes, y-sin que nosotros quitemos nipón- | 
gamos rey en el asunto, nos vamos é permi
tir repefirlia^ pues podrían ser tomadas en

tu marítimo, quedólo se alienta .y mantie- j cuenta« eco ^as aspiracioEes del 
ne por tos que constantemente están sobre s' Cuerpo pusiera sobre el tapete la cuestión
los puentes-de los barcos y viven^n cama- 
Totes, haciendo la vida del mar, como la 
hacen los marinos icgleses, los «merica- 

nds, tos alemanes y los japoneses.
Dejemos ya la funestísima costumbre 

de vivir más, mucho más, en tierra que á 
bordo, y de que en ella se cumplan condi
ciones para el ascenso, pero en cembio 
auiréntense las :gratificeciones’de erabar-
que y atiéndase con preferente atención á 
los cuerpos subalternos., que intermedia
rios entre el oficial y el marinero, son el 
alma de la Marina«iilitar.

Hay que estimular á los ,que navegan, á 
los que sienten entu-siasmo por la vida <del 
mar y arrostran con gusto fes peligros que 
dleva cactigo sufriendo las .penalidades y 
jas privaciones como accidentes naturales 
-d« la profesión.

Así, y solo así, se llegarán á tener aim^ 
xantes, jefes y oficíales entusiastas y capa
ces del mando y dirección de barcos y es
cuadras en todas las circunstancias y en 
todos tos mares.

Si -el general Ferrásdíz persigue estos 
patrióticos fines; si el general Eerrándiz 
prescindiendo del espíritu de corporación 
y del espíritu particular del Cuerpo á que 
Sertenece, pone resueltamente la proa á 
onde le impulsan nuevos rumbos, resur

girá nuestro poder naval y tos tres B¡epar- 
iamentos marítimos llegarán á ser tres po
tentes centros de (producción, y tres bases 
imporfastisimas «de operaciones en eí .or
den militan.

La cu hura física.
¿El comandante Lefebure, director de la 

“Escuela Normal de Gimnasia y Esgrima", 
de Bélgica, ha publicado hace poco su 
"Método de gimnasia educativa", que es el 
texto adoptada en dicha escuela y en los 
cuerpos de todas las armas del ejército 
belga.

El porvenir de tos pueblos está íntima
mente unido con la educación moral, in- 
íelectúsl y física.

Entre los métodos adoptados se genera
liza el stoeco, que debiera ser implantado 
en España, estableciéndose una Escuela 
central de gimnasia.

La educación física influye de tal modo, 
que en los países donde se ha implantado 
seriamente, como en Suecia, la talla me
dia de los jóvenes que van al servicio de 
las armas ha aumentado en dos centíme
tros y la cifra de los inaptos, de los que 
aquí decimos inútiles, ha disminuido en 
casi la mitad de veinticinco años á ésta 
parte.

La implantación, ó mejor dicho, la re
forma de la educación física en el Ejército 
belga, fué dispuesta en el año 1902 por el 
entonces ministro de la Guerra, por ini
ciativa dei Rey y del Gobierno.

La educación física constituye la base 
fundamental de la educación general; por
que contribuye poderosamente á desarro
llar las cualidades intelectuales, morales y 
físicas del hombre, asegurando en él la 
salud, el vigor, el endurecimiento, la agili
dad y la flexibilidad, que contribuyen á 
que nazca en él el sentimiento de la disci
plina.

El gimnasta adquiere gran confianza en 
sus condiciones físicas, aumentando su 
Valor, su energía y su audacia, preparán
dole para ser lo más útil posible á su pa
tria y lo más apto posible para defenderla 
con las armas en la mano.

I .de autos.
Habremos de convenir, en primer térmi

no, que el uniforme llamado.de gala no tie- 
ae aplicación.práctica alguna que llenar. El 
áraj e talar, propío del eclesiástico, sobre ser 
más serio y adecuado para todos esos actos 
llamados de gala, evita el gasto costoso y 
realmente siapérfluo que aquiél supone.

Con el complemento de la ¡bocamanga 
morada y la placa del Clero Castrense, como 
distintivo de la jurisdicción, el Qero Cas
trense estaría con su traje talar dentro de 
la seriedad de su carácter en todos esos ac
tos Ófe corte y recepciones de grandes au
toridades. Hay, pues, que desterrar de to- . 
dos esos actos el actual reglamentario uni- ' 
forme eclesiástico militar (cuya seriedad no 
impugnamos) por innecesario, supéri3uo y 
menos adecuado.

En cuanto al uniforme llamado de cam
paña, á ¿odas luces necesario, convengamos 
desde luego en que, tal como hoy se usa, 
tiene un carácter de funebridad realmente 
uncomprecsible.

Es un error, hijo de la preocupación el 
■creer que ed sacerdote no está, convenien
temente caracterizado si no destierra de 
sus Vestiduras todo lo que esté reñido con ; 
ekeolor negro. Pugna además semejante 
criterio con el espíritu mismo de ja Iglesia, 
que admite sí® esfuerzo y acepta gustosí
sima Ja profusión de colores en la indumen
taria de sus príncipes gerárquicos y de sus 
ministros en funciones eclesiásticas.

?Por qué, pues, al Capellán castrense se 
le ha de asignar un uniforme de tonos lú
gubres y antiestéticos, convirtiéndole en fi
gura que suscita miradas de extrañeza?

Sin atentar á la seriedad del uniforme de 
.campaña que hoy usan los Capellanes cas
trenses, podría dulcificarse éste con peque
ñísimas reformas, que demostraran algún 
gusto estético, al objeto de evitar que los 
Capellanes continúen siendo el blanco de 
la chacota fuera y dentro de los cuarteles, 
por la rareza de su indumentaria oficial.

Y por si nuestras modestas observacio
nes sirven de algo en este sentido, vamos 
á exponerlas con lealtad, seguros de inter
pretar con ellas el sentir del Cuerpo en 
masa.

Al pantalón, que sería como la guerrera 
de paño negro, se le agregará una franja 
morada, partida.

La guerrera podría ser de una fila de bo- 
tonés, ó morada como el modelo usado por 
el Cuerpo de Ingenieros, con hombreras de 
cordón dorado. Los botones de aquélla lle
varán la inscripción de «Clero Castrense» 
como en la actualidad, pero desaparecien
do el pavón que hoy Jos ^tU^ebruce. Deben 
ser dorados. .. '

Para marcar las diferentes categorías de 
los Capellanes, bastarán los galones serre
tas oro y morado sobre los hombros, á se
mejanza de nuestros marinos de guerra, de
jando lisa la manga de la guerrera.

Uña faja dé seda negra con borlas mora
das, enlazada sobre el costado izquierdo, 
completaría esta prenda de cuerpo, debien
do llevar en sus pasadores el distintivo del 
empleo de cada capellán. Se conservará el 
bastón tal como hoy se lleva.

En cuanto al ros usado como cubre ca

beza deberá ser de fieltro gris, no negro 
come hoy se usa, con el galón corresj^n- 
diente á cada empleo, terminando cort* un 
bombillo que aprisione la bellota morada.

El Capellán podrá usar las prendas de 
abrigo peculiares de los Cuerpos en ^ue sir
va, coa los distintivos ya indicados, llevan
do la bota reglamentaria, cuando preste ser
vicios en institutos montados.

1 al son, á grandes rasgos las modifica
ciones que deberían introducirse en el uni
forme militar de los Capellanes castrenses.

Con ellas se satisfarían las aspiraciones 
de un ¡Cuerpo auxiliar y se quemaría á la 
vez un.granito de incienso en el altar de la 
estética, de cuyas santas aras tan distancia
do está «en los momentos presentes el Cape
llán del-ejército, vistiendo su actual regla
mentario uniforme.

Tltius.

INTERESANTE
Revistos de inspección.

A los que se suscriban por un semestre, 
enviando su importe directamente á esta 
Administración, se les enviará gratis el 
Memorandmi Teórico-Prcctico, escrito por 
el Comandante de Infantería Don Juan 
Prast, cuya .útilísima obra contiene: “Co
mentarios" ála circular.de 15 de Marzo 
último, “Legislación", “'Formularios" y 
“Repertorio alfabético".

ff h ic d ó  íel i le #o.
La Ilustración Española y Americana del 

día 30 de Abril .publicó un artículo que 
lleva la firma deí conde de Casa Canterac 
distinguido comipañero que desempeña el 
cargo de jefe de estudios de ¿a Academia 
de Artillería.

Completamente .conformes .con la idea 
anunciada en aquél y con el ferviente ca
riño que hacia las tradiciones predica; 
Ej é u c j t o  y  Ar ma d a  se asocia al pensamien
to de que la nación, el Ejército y el arma 
de Artillería, comemoren de un ¿nodo es
pecial, el centenario del 2 de May® de 1808; 
de aquella gloriosa página de la Historia 
patria, que escribieron con su sangre, 
Dáoiz/Velarde, Ruiz y centenares de ma
drileños ignorados.

lina obra escrita por las mejores plumas 
de la literatura nacional, debiera relatar á 
la generación presente y transmitir á las 
futuras el génesis de aq^el heroísmo, los 
detalles de-gu ejecución, las consecuencias 
■de tal arranque de patriótica ira.

Todo ello sin odios ni rencores, no ya á 
la nación francesa, sino ni aun al verda
dero responsable, al opresor de Europa, 
que tuvo la tremenda equivocación de in
tentar uncir España al carro de sus triun
fos militares.

Castigado por Dios y por la historia, con
tentémonos con glorificar á loe bravos que 
se atravesaron en su camino, con perpe
tuar su recuerdo y hacerlo pasar á la pos
teridad.

Trae á la memoria el artículo, que está 
incumplida una disposición oficial que 
ordena erigir un monumento á Daoiz y 
Velarde ante la Academia de Artillería; y 
con objeto de poder conseguirlo en plazo 
breve, propone trasladar á Segovia el gru
po escultórico que ahora está á la entrada 
de la Moncloa, después de varios cambios 
de lugar. Antes estuvo en el Paseo del Bo
tánico, en el jardín del Museo de Pinturas.

En Madrid podría erigirse otro de ma
yores vuelos, digno de la capital de Espa
ña, donde ocurriéronlos heroísmos con
memorados.

Propone tambiéu que, contal motivo, 
el Alcázar de Segovia vuelve á poder del 
Cuerpo de Artillería, por ser la cuna del 
mismo y el lugar donde sé educaron y re
cibieron el diploma de oficiales, los dos 
iniciadores de la epopeya madrileña.

No opina el distinguido artillero que se 
traslade á dicho Alcázar la actual Acade
mia. porque sobre no reunir condiciones, 
el edificio en que ahora reside es fruto de 
muchos gastos, sólo abandonables por 
muy superiores ventajas.

Podrían instalarse en aquél lujosas es
tancias para alojamiento de SS. MM. cuan
do van ála ciudad de Juan Bravo y una 
exposición permanente de productos artL 
lleros, para enseñanza de los alumnos.

Estimamos acertadísimas todas estas 
iniciativas y las recomendamos al estudio 
del señor ministro de la Guerra, felicitan
do por ellas á su autor.

EL cariño á la tradición es signo seguro 
de cultura y grandeza de alma. Solo los 
hombres y los pueblos que nunca han sido 
nada, menosprecian el pasado, precisa
mente porque carecen de él.

E1 ejército inglés fué el primero que 
adoptó un práctico uniforme de campaña; 
pero conservando sus fojas lévitas, las pe
ludas gorras de sus granaderos, y los pin
torescos trajes de sus regimientos escose- 
ses.

Su justicia, su administración local son 
las más libres y progresivas del globo, y 
sin embargo, sus majistrados y sus alcal
des usan empolvadas pelucas y vestiduras 
históricas en los actos solemnes.

Nuestra gloriosa historia es la mejor ga
rantía de la reconstitución de la grandeza 
de la Patria. Napoleón mismo consignó en 
sus Memorias estas justísimas palabras: 
“Los españoles en masa se condujeron 
como un hombre de honor".

Clases Pasivas.
Un modesto voto.

Hoy que Ej é r c it o  y  Ar ma d a  tiene sobre 
el tapete la cuestión importantísima que 
se refiere á las clases pasivas (á la fuerza) 
de nuestro Ejército y Marina, séame per
mitido dar en ello mi voto modestísimo, 
guiado sólo por el afán de ser útil á esa 
clase, no por poco comprendida menos 
respetable, digna de toda suerte de consi
deraciones, de gratitud, de elogio, puesto 
que representa el ayer glorioso y abnega
do, y una vida de privaciones, peligros y 
sacrificios en holocausto de la patria, que 
si antes fué acreedora de sus deberes mili
tares, ahora es deudora por su parte, de la 
gratitud más sincera y más constante.

El descuento del 20 por 100 que hoy 
tienen los retirados en sus haberes, es á 
todas luces injusto y poco equitativo. Y 
vamos á intentar probarlo.

Es injusto, porque los retirados no quie
ren, no piden, no exigen más que aquello 
que les corresponde en absoluto. Piden es- 
trictametite, lo suyo.

Las relaciones entre el Estado y los mi
litares, constituye real y efectivamente, un 
contrato; í-an formal, tan sagrado como 
cualquier otro. ¿Hemos dicho tantol ¡Más 
formal; más sagrado que ningún otro!

El Estado le dice al militar. Si quieres 
defénderme; -si quieres servirme, tendrás 
que hacerlo bajo las condiciones siguien
tes: Estas serán tus obligaciones; y á cam
bio de tales obMgaciones, tendrás estos de
rechos. Desde aquel instante, queda esta
blecido el contrato.

El militar, durante el tiempo de su com
promiso, procura atenerse extrietamente á 
las dláusulas impuestas, sin escatimar ni 
el más pequeño de sus deberes. Esto es, ni 
su sangre, ni su familia, ni su tranquili- 
dac,ni su salud, ni su vida. Una vez cum
plido su compromiso activo, se retira, es 
decir, lo retiran quieras ó no quieras, y 
continua gozando de los derechos sacratí
simos que á cambio de la ejecución de sus 
deberes ineludibles, le ofreció formalmen
te el Estado. Creo haber demostrado hasta 
donde alcanza mi razonamiento, que los 
retirados no piden ni quieren más que lo 
suyo, lo justo, lo que les corresponde.

Hemos dicho que los militares no se re
tiran sino que los retiran, porque muchos, 
muchísimos de ellos, al llegar á la edad 
reglamentaria, se encuentran en condi
ciones perfectas de continuar prestando 
servicio por tiempo ilimitado, privándo
les al mismo tiempo del logro de sus aspi
raciones legítimas, puesto que el capitán, 
el comandante, el teniente coronel ó el co
ronel, es natural que anhele ostentan los 
galones y estrechas á los entonchados á

Este Monte-pío, aunque pasando por vi
cisitudes diversas, ha subsistido si nuestra 
memoria no nos es infiel, hasta mediados 
del pasado siglo. No tengo necesidad de 
encarecer la importancia de los fondos 
anejos á esta institución, con el objeto 
mencionado. Solamente aseguro que fup 
grandísima, por lo que considero que aque
llo, si esta frase mercantil me lo permite, 
constituyó sólo una transferencia de crédito 
entre el Monte-pío y el Estado, por razo
nes que á ellos les constaría en su época.

Creo demostrar de nuevo, que los retira
dos piden aquello que les pertenece por 
derecho propio, á lo que ellos mismos han 
contribuido, (sin echar mano de otras ra
zones que pudieran exponerse aún), y que 
el dicho descuento es bajo cualquier as
pecto que se mire, anómalo.

Otra cuestión, también importantísima' 
para los retirados, es la concerniente á las- 
consideraciones que se les debe guardar 
en todos los casos, según ordenan los rea
les despachos respectivos y con arreglo á 
su categoría y preeminencias. En este señ- 
tido piden que pase la obligación de sus 
haberes al capitulo de Guema, que es á 
quien debe corresponder en justicia "5 no 
á Haciendas. ¿Son ó no son militares?

De esta forma se evitarían, sin duda, 
muchos vejámenes que hoy por hoy se 
ye obligada á sufrir pacientemente la tan 
sacrificada, prudente y dignísima ciase: 
de retirados.

He aquí un sincero voto. ¿Vale?
Manuel P. Abela.

i El regimiento de Infantería
Isabel la Católica núm. 54

Este regimiento, de guarnición en la Coru- 
ña, celebró el día 3 del próximo pasado Mayo 
un “Certamen de clases de tropa", en el que,, 
por varios trabajos que en «Alte Militar», 
«Geografía é Historia» y «Literatura» presen
taron aquéllas, fueron premiados seis sar
gentos, cuatro cabos y un soldado, y obtuvie
ron accésit siete sargentos y cinco cabos.

Se leyó una “Memoria" debida á la bien cor
tada pluma del primer teniente D. Federico 
Pita, Secretario del Jurado calificador, ausen
te en comisión en el ejército francés de Ar
gelia, cuyo documento hemos tenido la satis
facción de leer y damos nuestra cordial en
horabuena á su autor, que revela altos vuelos 
para la literatura, pues no sabemos qué ad
mirar más en ella si la galanura de estilo de 
su escrito ó las hermosas frases, pensamien
tos militares y elocuentes oraciones de que-, 
éste se compone.

También felicitamos al señor coronel jefe 
principal del Regimiento, por tener á sus ór
denes oficialidad tan selecta é instruida, de la 
que es una buena é infalible prueba el tenien
te Sr. Pita, no siendo asi extraño que tan bri
llante oficialidad difunda en las clases de tro
pa ese admirable estado. de instrucción que 
demuestran las del regimiento de Infantería 
Isabel la Católica núm. 54, honra del Arma á 
que pertenece..

que la sangre derramada, el valor prodiga
do, los servicios prestados y la exposición 
de su vida, le dan derecho indiscutible.

El mencionado descuento es también 
poco equitativo, desde el momento en que 
el Estado establece diferencias entre el 
militar activo y el pasivo, haciendo al úl
timo de peor condición que al primero, 
sin tener en cuenta que lo que fué y ya no 
es porque no puede ser, porque no se quiere 
que sea, es tan respetable como lo que es, 
porque se le deja ser; porque puede ser.

Es además principio inconcuso de dere
cho, que la ley debe ser igual para todos, y 
si aún no fuera razón suficiente, recurrire
mos á la Constitución del Estado, que or
dena terminantemente en su art. 28, que 
todo español está obligado d contribuir á 
los gastos del Estado en proporción <le 
sus haberes. Es así que los de activo 
disfrutan de mayores emolumentos que los 
pasivos y sin embargo éstos contribuyen 
con más, luego podremos decir sin temor 
á equivocarnos que el mencionado des
cuento del 20 por 100 en su parte diferen
cia], arbitrario.

El recargo en el descuento de que sé" 
trata, sabemos que es de carácter tradsi- 
torio. ¿Cómodos Gobiernos no hacen lo que 
esté en su mano para remediarlo después 
de haber desaparecido las causas aficien- 
tes que lo motivaron y transcurrido una 
porción de años más, sin que se haya visto 
en el Estado el propósito de aliviar á los 
contribuyentes délas cargas excesivas que 
pesan sobre ellos?

e&ERO CBSTRENSE
Rectificación

Al dar cuenta á nuestros lectores de las 
honras fúnebres celebradas en el Buen Su
ceso, el viernes pasado, en sufragio de las 
víctimas del atentado de la Calle Mayor, 
dijimos por error que la misa estuvo á 
cargo del Capellán de la referida Iglesia.

Rectificamos la noticia diciendo, que del 
Santo Sacrificio de la Misa se encargó el 
limo. Sr. Asesor del Vicariato General Cas
trense, asistido por dos Capellanes de la 
guarnición.

Pasemos á otra fase de la cuestión.
Hay que tener muy en cuenta que el Es

tado no mantiene sólo á su costa la carga r 
del capítulo de retirados, viudas y huérfa-, 
nos del Ejército y de la Marina. Y si al
guien lo creé asi, está en un error clarí
simo.

El Rey D. Carlos III creó un fondo ó 
banco, bajo el nombre de Montepío mili - 
tar, en 1761, al que todos los oíiciales ha
bían de contribuir con un descuento mó
dico y gradual de sus sueldos, además de 
otros recursos y mandas que proporcionó 
el Erario á fin de atender á deber tan sa
grado.

EL CAMINO DE U DICHA
(Cuento archi-rantústieo).

Joven, vigoroso, arrogante, de carácter 
enérgico y talento privilegiado, nuestro hé
roe, ansioso de gloria y de laureles, como 
otros se lanzan á través de las olas del mar 
ó de las ondas del aire en pos de lo inex
plorado, así él decidió emprender la ruta 
en busca del “camino de la dicha", el cual 
había oído decir siempre que jamás logró 
hallar ningún humano.

Un día, á la hora en que el astro de la 
mañana comienza á mostrar á los morta
les su faz radiante, allá en la templada 
primavera, emprendió animoso y decidido 
la marcha resuelto á encontrar lo que bus
caba.

Dirigió sus pasos por un camino árido 
y tortuoso, exhausto de vegetación, y du
rante algunas horas no pensó en pregun
tar para orientarse. ¿A qué? Se dijo: Pues
to que "el camino de la dicha" es para to
dos desconocido, en lo desconocido habrá 
pues que buscarlo.

, Siguió andando, sin que durante mucho 
tiempo cambiase en lo más mínimo.

Y transcurrieron varios días.
Al fin, uno de éstos, halló una gran ex

planada, por la que bifurcaban diferentes 
senderos, abiertos entre los sembrados.

Tomó al azar uno de ellos y siguió ade
Jante.

Al ¿abo, llegó á lo último de la vereda, 
que se detenía junto á la boca de un pro
fundo precipicio, imposible de abordan

He equivocado el camino; se dijo nues
tro héroe. Preciso es volver atrás. ¡Cuánto 
tiempo perdido!
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v Armada

Retrocedió, efectivamente, y desanduvo 
lo andado, hasta llegar de nuevo á la ex
planada, desde la cual emprendió una ruta 
diferente.

No bien hubo caminado por ella algún 
tiempo, cuando la esperanza se apoderó 
de su espíritu, al ver el admirable pano
rama que tras de tanta aridez se presenta
ba ante sus ojos. La vereda se iba ensan
chando progresivamente, hasta convertir
se en amplia y magnífica vegetación.

Viñas, olivares, arbustos y sembrados de 
toda especie, casitas blancas como de ar
miño, riachuelos de plateados y movibles 
reflejos. Al pie de un bosquecillo, vió unos 
cuantos hombres que trabajaban con afán 
la tierra.

Acercóse á ellos y con acento amable les 
preguntó.

—¡Buenos amigos! ¿Saben ustedes por 
casualidad si está cerca de aquí “el cami
no de la dicha"?

—¿El camino... de qué? interrogo uno de 
ellos. t

—De la dicha, repitió nuestro protago
nista. . , , X_ “No le habernos oído de mentar nun
ca", respondieron á un tiempo varios de 
los campesinos.

—Salud y dispensar.
—No hay de que, caballero. Vaya con

Dios “su mercé“. .
Alejóse nuestro héroe un tanto desani

mado, y continuó andando. . . -
Y pasaron unos cuantos días mas, tras 

de los cuales le pareció distinguir á la fal
da de un cerro como apiñado monton de 
pequeñas casitas. D

Era una aldea.
Dirigióse en derechura a ella y penetro 

por una de sus estrechas y tortuosas ca
lles empedrada de chinos puntiagudos a 
grandes claros y por entre los que crecía 
la hierba. .De algunos de los hogares que cerca de 
los cuales pasaba, se desprendía un hedor 
infecto. , ,, ., ,

A la puerta de uno de ellos, vio sentada 
una anciana, haciendo calceta.

—¡Buena mujer!—le dijo. ¿Podría usted 
indicarme si está por aquí el “camino de 
la dicha?" . .

La vieja que era algo sorda, indecisa en
tre si no habría escuchado bien ó no en
tendido lo que se le pregutaba, interrogo a 
la vez suspendiendo su tarea y aplicando 
el oído.

—¿El qué? . .
—Pregunto, si conoce usted por aquí el 

"camino déla dicha". .
La anciana lo contemplo con ojos ad

mirados, no dándose bien cuenta de si el 
que la interrogaba era un bromista o un 
loco; y al cabo, respondió con acritud.

—¡No lo conozco! . .
Despidióse nuestro viajero sin obtener 

otra contestación, y prosiguió andando 
por el pueblo, viendo ancianos decrépitos, 
niños sucios y andrajosos, perros vaga
mundos y caminando sobre montones 
enormes de basura y de estiércol que des
pedían un olor nauseabundo.

Al pasar por delante de la puerta de 
una de las casas oyó lamentos tristes y

De esta forma llegó á la puerta de una 
taberna.

Desde fuera se oía el rasgueo de una 
guitarra, y los ecos de una voz argentina 
“cantando flamenco", coreada por sonoros 
¡olés! proferidos con voz aguardentosa.

Detúvose un rato á essuchar.
De repente cesaron la voz y la guitarra, 

que fueron sustituidos por gritos enérgicos, 
golpes é imprecaciones y el fruido de cris
tales rotos. - ,

Un momento más tarde, salían de la ta
berna dando traspiés dos hombres, arma
dos de sendas navajas; en pos de ellos una 
mujer joven y hermosa pidiendo socorro, 
sin duda aquella del “cante" que anterior
mente hubo escuchado. ,

Los dos desgraciados iban á matarse. No 
quiso ver correr la sangre y partió de allí 
apresuradamente.

—¡Lo dicho! Exclamó cuando se hubo 
alejado. ¡Estoy loco! ¿Cómo quiero encon
trar por aquí el camino de la dicha?

Y siguió andando. .
Recorrió campos, villas y ciudades, cru

zó el extranjero, preguntó en todas partes 
y á innumerables personas, y siempre la 
misma respuesta.

¡No sabemos!
El desaliento se iba apoderando de su 

espíritu, y ya se decía. ¡Es cierto! ¡Tienen 
mucha razón los humanos! ¡El camino de 
la dicha no existe, luego es imposible ha
llarlo! (¡Y ya iba siendo viejo!) ,

Haciéndose estas reflexiones llegó al 
principio de una larga carretera y penetró 
en ella.

; No bien hubo adelantado algunos pasos, 
encontró un hombre de edad avanzada, de 
aspecto venerable, al cual preguntó: ,

¡Anciano! ¿Queréis decirme si esta por 
aquí el “camino de la dicha?" Hace mu
chos años que lo busco y... “nada". ,

Contemplóle el anciano de arriba a aba
jo y después respondió:

¡Caballero! Cualquiera que no luese yo 
tomaría vuestra pregunta á burla o á locu
ra, pero habéis dado con un hombre de 
experiencia y os contestare á lo que de
seáis.

Seguid toda esta carretera adelante, y 
al final encontrareis una gran verja de 
hierro. Llamad á ella y preguntad. Allí os 
darán razón. Yo pudiera acompañaros, 
pues hace tiempo que vengo también bus
cando ese camino porque me preguntáis, 
pero á pesar de ello no quiero darme tan
ta prisa como vos para llegar á él, porque... 
tengo hijos. Id, pues, delante. ,

Y siguió su camino. El anciano no le 
había engañado. Llegó á lo último de la 
carretera y efectivamente vió una gran

Avisado el Dr. Castillo nos informó de la 
gravedad del herido. ■

Fuerzas de orden público facilitaban la cir
culación impidiendo el acceso á la casa en cu
yo portal se llenaban pliegos de firmas, á la 
hora de cerrar nuestra edición continua gra-
ve, sin . esperanzas. .

ino, pronto se renueva el re- 
los amigos del hule.

Clavito.
TETUAX "

' La difícil misión de los revisteros en esta 
plaza ayer tarde, ha sido cumplida admira
blemente por nuestros queridos compañeros 
Eulogio y Rubio.

Se encuentran con dos novilleros que on 
deán cartel de Madrid, Templaíto y Coriano, 
el otro es hermano de Vázquez, si bien se de
nomina II aun no ha demostrado más que es 
poco inteligente y muy suicida.

Dos volteos le hicieron pasar á manos del 
médico,con un fuerte varetazo.

Comprendiendo estos informadores su de
ber para con el público, si bien son parcos en 
los elogios, justos en sus críticas, proceden 
de buena fé, animando á los aficionados para 
que el ánimo de estos no decaiga suben, mu
cho no, pero si algo, el color de las faenas que 
hasta hoy dejan mucho que desear, una vez 
que el pagano simpatiza con los novillos de 
Tetuán la empresa debe estudiar el cartel po
niendo un matador de novillos de firma hecha 
y dos inéditos en la seguridad que esta manera 
defiende los intereses del público y las pese
tas que aumenten su presupuesto serán bien 
recompensadas.

Como nada hay sobresaliente, encierro al 
pluma y hasta el jueves si Dios quiere.

Cúchales.

gina por las malas condiciones del trans
porte.
, Abundan los casos en que vagones car

gados con diez toneladas han llegado á su 
destino con tres ó á lo sumo cuatro tone
ladas, y el receptor no puede deducir nin
guna reclamación contra la empresa trans
portadora, por la nota de “reserva de hu
medad" que va estampada en la carta de 
porte.

Ahora bien, ¿es posible que tal merma 
haya sido ocasionada por la desecación 
del combustible? ¿Habría facturado la em
presa un carbón cuyas siete últimas par
tes fuesen agua? Miles de quejas han for
mulado los mineros, comerciantes y consu
midores de carbón, sin que las empresas 
las hayan atendido, y esos abusos es nece
sario evitarlos, pues de otro modo la Ad
ministración se hace cómplice indirecto 
de tales sustracciones, que cticen muy poco 
en favor de las compañías ferroviarias.

P Apresuró el paso y cuando hubo salido 
de la aldea y pisado nuevamente el cam
po, se dijo: ¡Estoy loco! ¡No es posible que 
esté por aquí el camino de la dicnm

Tras largo recorrido, vió al pie de un 
árbol unos pastores que charlaban entre 
sí alegremente, mientras apacentaban sus 
ganados. , ,

Acercóse á ellos y les interrogó.
—Buenos amigos. ¿Quieren ustedes de

cirme si han oído nombrar por aquí el 
“camino de la dicha"? .

Uno de los ■ pastores, hombre listo sin 
duda y algo filósofo, con esa filosofía ruda 
pero profunda que á veces posee la gente 
del campo, contestó mirando a nuestro 
héroe y dejando retratar en su semblante 
una sonrisa irónica.

—¡Mi amo! Algunas veces he ido yo tam
bién preguntando por ese mismo camino 
que usté dice, sin que ninguno haya sabido 
darme razón de él. Sin embargo, también 
á veces he creído poder encontrarlo yo 
solo- pero cuando viene una epidemia y 
mata la mitad de los ganados que apacen
tó, entonces desespero de hallarlo y me 
digo que no existe.

Quedóse nuestro heroe callado y pensa
tivo y al cabo de un rato exclamo: Es 
verdad, amigo. No está por aquí tampoco 
el camino de la dicha.

Y después que hubo echado un rato en 
compañía de los pastores, siguió andando.

Era de noche. ,
A lo lejos, distinguió gran numero de 

luces. Eran los faroles y los focos eléctri
cos del alumbrado de una gran ciudad.

Dió impulso á su carrera y llego a la 
entrada de aquella.

¡Qué espectáculo más diferente del otro 
de la aldea! Hermosas calles perfectamen
te urbanizadas. Amplias plazas. Coches, 
tranvías, automóviles. Desusada anima
ción. Músicas,gritos, pregones. Ala puerta 
de un suntuoso palacio, vió pararse vanos 
coches que iban á aumentar el numero de 
los que ya estaban allí estacionados

En el vestíbulo, un portero alto, vestido 
de magnífica librea con galones dorados, 
de aspecto severo, muy poseído del cargo 
“importantísimo" que en la “regia" man
sión desempeñaba, inclinábase con ade
mán respetuoso no exento de cierta altivez 
ante los personajes que bajaban de los ve
hículos, y les daba acceso á la amplia es
calera de peldaños marmóreos que condu
cía á la morada del ilustre procer duque 
de Era su fiesta onomástica.

Detúvose nuestro protagonista largo rato 
contemplando aquel espectáculo, y cuan
do hubo terminado, se dirigió al portero y 
le preguntó con amabilidad: , .

;Me hace usted el favor de decirme si 
está por aquí cerca el "camino de la di- 
cha?“ . .El conserje reflexionó algunos instantes, 
lanzó una mirada furiosa á su interlocutor 
y exclamó después con acento de ira:

—Espera, grandísimo bribón, que ahora 
voy á contestar á tu pregunta para ense
ñarte á que no te diviertas otra vez con 
nadie. ., , , ,

Nuestro viajero, que vio el asunto mal 
parado, viró en redondo y emprendió el 
camino á paso más que lijero, convencido 
de que por allí tampoco se hallaba el an
helado camino.

verja de hierro. ,
Llamó á la campanilla y salió a abrir 

un ser extraño. Alto, descarnado, con ojos 
hundidos y rostro pálido, y al parecer ani
mado de risa sarcástica, semejaba mas 
bien un esqueleto que un ser humano.

—¿Qué deseáis? Preguntó con voz tem
blorosa y tétrica. .

—Me han dicho hace poco tiempo que 
por aquí está “el camino de la dicha".

—Si; es cierto. Aquí está ese camino. Mi
radlo ahí enfrente; continuó el hombre 
esqueleto señalando uno por enmedio de 
cípreses altísimos y sauces llorones. I ero 
vos no podéis penetrar en él aún. V olyed 
atrás v cuando tengáis paso franco, "ya
os lo avisaré". ,

Y diciendo esto, desapareció en un mo
mento aquel cuadro. ,

En el mismo instante, nuestro heroe que 
tenía cerrados los ojos los abrio, y al 
abrirlos se encontró en su despacho, sen
tado en el sillón, donde dos horas antes se 
hubo dejado caer, y con la cabeza apoya
da en el respaldo.

' 'i ■ Manuel P. Abela. .

REALES ODENES 
Infantería.

Matrimonios.—El capitán D. Antonio Alei- 
xandre, con doña Francisca Altés.

Artillería.
Ascensos.—Al empleo superior inmediato.— 

Teniente coronel, D. Joaquín Castello Cja- 
rrsscOe .

Comandantes, D. Dionisio Muro y Carvajal.
D. Juan Ximénez y García.
Capitánes, D. José Pardo y Pardo.
D. Manuel Hornedo y Huidobro.
D. José Cantó y Figueras. .
Primeros tenientes, D. Francisco triarte y 

Clavéria.
D. José de la Infiesta y de la Piedra.
D. Antonio Padró y Grané.

Gran regalo.
EJERCITO Y ARMADA regala

rá á cuantos lo deseen y prefie
ran, previo abono de la suscrip
ción de un ano (SO pesetas), el 
ACUARIO MILITAR del corrien
te, franco de porte, en concepto 
del 30 por f OO del importe de di
cha suscripción. _

E’-vu'tolxcacxoxxes.
El " Anuario del Comercio 

para 49OT"-
Ya se ha publicado la edición correspon

diente al año actual de esta impórtantisima 
obra, en la que sus editores, los Sres. Bailly- 
Bailliére é Hijos, de Madrid, tienen puesto tal 
empeño en mejorarla, que no pasa año sin 
que se noten a primera vista sus ventajas so
bre los anteriores. En año actual ha ganado 
no solamente en el aumento de sus numerosí
simos datos, sino 'en su confección, y sobre 
todo en las condiciones de peso y volumen, 
que han sido reducidas considerablemente, 
fmesto que sus editores, sin escatimar sacri- 
icios, han impreso la obra en papel llamado 

“Tndíáno", dé fabricación inglesa, sumamente 
fino y de poquísimo peso, pero de gran resis
tencia; papel con el que han conseguido á pe
sar de “aumentar el número de páginas", re
ducir su volumen en tal forma qne solamente 
nos presentan dos tomos fácilmente mane
jables.

Por entrar el “Anuario del Comercio para 
1907“ (Bailly-Bailliére) en el año XXX de su 
publicación, y por los continuos éxitos alcan
zados durante este lapso de tiempo, hacen- 
que sea bien conocido de todo el mundo de 
los negocios. Es el “Anuario del Comercio" 
una detellada recopilación de cuanto de vida 
encierran España, Portugal, Cuba, Puerto-Ri
co, todas las Repúblicas hispanoamericanas y 
Filipinas

No hay nada más útil ni más práctico para 
el fabricante y el comerciante, así como para 
el consumidor, puesto que á su antojo puede 
conocer en forma clara y sencilla cuáles son 
las industrias que se desarrollan en cada uno 
de les países que describe el “Anuario", quié
nes los que lás ejercen, quiénes los que des
empeñan cargos ó tienen profesiones deter
minadas, quiénes los fabricates y los agentes, 
los comerciantes y los empleados, los artistas 
y los industriales, etc.; puede averiguar quié
nes cultivan una misma industria, quiénes 
son las personas que habitan en una calle, y 
hasta quiénes habitan, casa por casa, Madrid, 
Barcelona, Valencia, Habana, etc.

En una palabra: el “Anuario del Comercio 
para 1907“ (Bailly-Bailliére) da á conocer los 
nombres de todos los habitantes de España, 
Portugal, Cuba, Puerto-Rico, Repúblicas his
panoamericanas y Filipinas, con indicación de 
las profesiones que ejercen y domicilios.

Dos tomos encuadernados en tela, 25 pese
tas en todas las librerías.

MI OE W BE I0M9I0
O.a corrida de abono

Por anticipado supuso el público madrileño 
que iba á ser detestable la lidia de los cinco 
toros de Conradi y el sexto de Biencinto. • .,

La empresa á todo esfuerzo solo consiguió 
vender menos de la mitad de sus localidades 
presentando la plaza tristón aspecto. .

¡Fuentes! Lagartijo chico y Pepete es lo mis
mo que decir “lumbrera", “medianía" y prin
cipiante, pero quien lo diría, que barbaridad 
nadie lo creyera, los tres han estado tan igua
les, que nadie regateó los pitos. .

La falta de vista en el primer toro, ocasio
nó al maestro Fuentes, una herida en la re
gión nalmar de la mano izquierda que intere
só los tegidos blandos impidiéndole los médi
cos continuar la faena.

Grave cojida de Pepete».
La tarde al par que la corrida fué deslizán

dose sin nada de “cosas" y picadores y ban
derilleros salieron del compromiso, por que 
los mansos toros se las traían. .

Llegó el último moruchq, único de Biencin- 
to, después de darnos varios sustos durante 
primero y segundo tercio, tomó los trastes el 
desgraciado Pepete y deseando terminar cuan
to antes aquella serie de infames y traidores 
bichos se tiró á matar en el momento preciso 
de hacer un extraño, el cornúpetole enganchó 
por un espacio intercostal, con fractui a de 
tres costillas é interesándole la pleura; ¡terri
ble espectación!, negro atardecer de aciago 
dia en que mató este diestro una malhadada 
fiera á cambio de romper el hilo de su exis
tencia en la flor de su vida, después de cos- 
tarle tanto trabajo subir, como el decía.

Tras gran discusión en la enfermcria sobre 
si no rpoverle de allí ó trasladarle á casa de 
su hermana; fué trasportado cuidadosamente 
en una camilla á la calle de Carretas, núm. 4, 
donde habita. ‘

Desde la plaza le acompaño inmenso nume
ro de curiosos, amigos y partidarios suyos.

Extranjero.
Huelga general de inscripto» 

marítimos.
El Sindicato de los inscriptos marítimos de 

Marsella ha acordado plantear la huelga ge
neral. . _,

Anoche se reunieron en dicha población 
tres mil inscriptos marítimos y aprobaron por 
unanimidad una orden del dia confirmando el 
acuerdo adoptado por el Comité nacional de 
defensa de la gente de mar. (Comité que com
prende á todos los de Francia: Dunquerque, 
El Havre; Rouen, Nantes y San Nazario), según 
el cual declaraban la huelga general los ins
criptos y todos los navegantes.

Los reunidos hicieron constar que todos los 
marinos volverán á embarcar á la primera se
ñal, si el Gobierno atiende y satisface sus pe
ticiones.

La política fi‘ancesa
La Alianza Democrática Republicana fran

cesa ha celebrado su Asamblea anual presidi
da por Adolfo Carnot.

La Asamblea ha reprobado el programa an
timilitarista por antipatriótico, y los trabajos 
de la Confederación general que aconseja á 
los obreros y á los funcionarios resistir al 
principio de autoridad.

Expresa su deseo de que el Parlamento y el 
Gobierno se pongan de acuerdo para adoptar 
un sistema fiscal que no atente á las fortunas 
medias, que mantengan el privilegio de la ren
ta francesa y que no castigue con exceso á las 
clases contribuyentes.

Un discurso de Roosevelt
En IndianópoliSy y con motivo de las fiestas 

conmemorativas que se están celebrando es
tos días, el presidente Roosevelt ha pronun
ciado un importante discurso que viene á ser 
una ampliación de las ideas que al inaugurar 
el dia 25 del pasado Abril la Exposición de 
Jamestown, formuló respecto á la necesi
dad de proteger la propiedad mediante la fis
calización del abusivo ó criminal empleo de 
grandes capitales.

Mr. Roosevelt ha repetido que el Gobierno 
federal debe fiscalizar cuantos negocios ferro
viarios puedan concertarse entre Estados de 
la Federación. Debe asimismo fiscalizar, por

FERROVIARIOS
Interesa en alto grado á las industrias, 

tanto marítimas como terrestres, cuanto 
se relaciona con el transporte de combus
tible que se verifica en condiciones á ve
ces tan onerosas para el productor y el 
consumidor, que bien merecen que los po
deres públicos se fijen en ello para evi
tarlo. ■

No hace mucho se publicó, oficialmen
te, el cuadro nuevo relativo á las mermas 
de mercancías, en relación al transporte 
por los ferrocarriles españoles, cuadro que 
ha sido producto de un largo estudio de la 
Comisión nombrada al efecto. ,

Los industriales carboneros gestionaron 
oficiosamente de dicha comisión, com
prendiese en el cuadro de mermas alguna 
disposición encaminada á cortar el abuso 
que las Compañías ferroviarias hacen en 
las llamadas “facturaciones con reserva 
por humedad11; cuando se trata de aque
llos combustibles que han sido sometidos 
al lavado para separar de ellos las impu
rezas con que el mineral sale de la vena ó 
de los combustibles elaborados.

Aquella comisión entendió sin duda que 
el cuadro de mermas no era lugar adecua
do para tratar del asunto ó lo creyó fuera 
de sus facultades, y el dicho cuadro se pu
blicó en el periódico oficial sin hacer refe
rencia á tan interesante extremo; pero al 
ministro de Fomento corresponde acudir 
al remedio de ese inconveniente, dictando 
una disposición que corte el abuso con que 
proceden las Compañías ferroviarias en 
dichas “facturaciones con reserva/

Sin discutir el derecho con que las Com 
pañias adoptan esa fórmula, debe hacerse 
notar la injusticia de su aplicación, pues 
acontece que facturada una expedición 
con tal fórmula estampada en el talón de 
transporte, las compañías no responden 
ya en absoluto de ninguna merma que en 
el trayecto sufra la mercancía, ni de la 
merma natural que en el cuadro se docu
menta, ni de aquella otra merma que pro
cede de sustracciones en ruta ó que se ori-

aventuras que les1 habían traído á un esta- * 
do tan lastimoso.

Huyeron de Melilla hace unos días con 
el propósito de llegar á Argelia y embar
carse para Francia; pero al cruzar el Mu- 
luya les salió al paso una cuadrilla de la
drones moros.

Es claro que ni siquiera intentaron de
fenderse. Dejáronse, al contrario, despojar 
sin decir palabra, con tal de conservar la 
vida. r «i

Los ladrones- les quitaron todo lo que 
llevaban: unos veinte duros y las ropas, 
hasta dejarlos en paños menores.

Al verse robados y desnudos, se creye
ron ya libres de desdichas y pidieron per
miso para marcharse, permiso que les fué 
otorgado de buena gana, al parecer.

Pero no habían caminado cien pasos, 
cuando recibieron una granizada de balas 
y cayeron á tierra ensangrentados.

Los ladrones; creyéndolos muertos, los 
dejaron allí.

Los heridos cuando volvieron.en sí, ayu
dándose mútuamente y procurando resta
ñarse con girones de sus camisas la bre
chas que les habían abierto las balas, se 
arrastraron hasta unos matorrales próxi
mos y se escondieren tras ellos.

Asi estuvieron todo el día. hambrientos, 
febriles, desangrándose. Al día siguiente 
reanudáronla marcha, una marcha an
gustiosísima,- porque las heridas les ma
naban sangre, la calentura les abrasaba y 
sólo tenían por alimento las espigas que 
hallaban por el camino, hasta que dieron 
con la frontera de Argelia, donde un caid 
argelino Ios-amparo y los condujo al hos
pital de Nemours.

DIRECTOR Y GERENTE
Ha vuelto á encarse de la dirección y 

de la gerencia de nuestro estimado colega 
España Nueva, el batallador diputado don 
Rodrigo Sóriano.

medio de una Comisión nacional, cuantas 
emisiones de valores háganse en lo sucesivo.

“Por su parte, añade, habrá de adoptar el 
Congreso cuantas medidas sean oportunas 
para facilitar á la llamada Comisión de asun
tos comerciales realizados entre los Estados, 
suficiente número de peritos que determinen 
el valor material de cada ferrocarril, pues 
constituye la fijación di este valor un instru
mento esencial para la vigilancia administra
tiva y permitirá á la referida Comisión ente
rarse de si es razonable y normal la impor
tancia del capital que en dichas empresas se 
invierta. . . .

„Sin embargo, terminó diciendo el presi
dente, no podrán los efectos de la evaluación, 
como tampoco los de la fiscalización, tener 
fuerza retroactiva alguna y las obligaciones 
que en la actualidad existen, deben permane
cer amparadas y garantizadas por las leyes 
que estaban en vigor en la fecha en que fue
ron emitidas".

I^a insurrección en China.
Las tropas provinciales han vencido á los 

insurrectos, matando á un centenar de ellos 
y capturando á su jefe.

Una nueva columna de 2.000 hombres ha sa
lido para Chaschow. La cañonera “Tumhong" 
ha zarpado con rumbo á Swatow, llevando a 
bordo el 15.° regimiento regular.

La sitiiaci¿»n en Rusia.
En la sesión celebrada ayer por la Duina se 

habló de las torturas en las cárceles de Riga.
El ministro de la Justicia desmiente que se 

haya torturado á las presos, y el subsecretario 
disculpa determinados actos de la Policía rea
lizados como represalias contra las cruelda
des de los revolucionarios. ,

La Duma aprueba una orden del dia, pre
sentada por el partido del trabajo, declarando 
que son insuficientes las explicaciones dadas, 
por eF Gobierno, y afirmando que dichas ex
plicaciones demuestran claramente que los 
funcionarios hicieron en la provincia del Bál
tico un uso ilegal de su autoridad.

El Congreso de socialistas rusos celebrado 
ayer en Londres ha aprobado una proposi
ción declarando la guerra sautrance" álosoc- 
tubristas y á los partidos que defienden la re 
generación pacifica, . .

No quieren guardar los reunidos ninguna 
consideración á los que defienden la Monar- 
qnia constitucional, los intereses de clase, la 
salvaguardia del régimen policiaco, las Cáma
ras parlamentarias, el Ejército permanente y 
cuanto es opuesto al proletariado.

En la Cámara italiana.
Produjéronse ayer graves incidentes en la 

Cámara italiana con motivo de discutirse la 
cesión á favor de un establecimiento religio
so de un terreno perteneciente á un cuartel 
de “bersaglieri". . ,

El diputado Jiaccomo F'erri aludió a la in
teligencia da la Reina madre con el clero, de
clarando que antes de permitir que un sacer
dote entrase en el Quirinal del, brazo de un 
Principe, el pueblo debía repetir la tradición 
de la roca Tarpeya.

las raaianasiaaas le Raed
El Gobierno francés,.em vista de la len

titud con que el Maghzen procede en rea
lizar las reclamaciones presentadas con 
motivo del asesinato del doctorMauchamp 
parece hallarse decidido á que las autori
dades marroquíes decidan de una vez el 
asuntoj. y con tal objeto el miaistro.de 
Negocios Extranjeros, Mr. Pichón, ha diri
gido nueva y enérgica reclamación al 
sultán.

La. nota de Mr. Pichón condensa la lista 
de las reivindicaciones exigidas por Fran
cia y comprende tres partes. En la prime
ra se pretende el castigo délos autores del 
asesinato de Mauehamp ante los represen
tantes de Francia, así como del bajá de 
Marraquesh que incitó á las turbas á co
meter el crimen, la indemnización corres
pondiente; explicaciones,.excusas é indem
nización por los ataques y atentados de 
que han sido víctimas otros súbditos ó 
protegidos franceses, y, por último. la for
mación de un proceso en Marraquesh al 
que concurra el representante de Francia* 
en Marraquesh.

Constituye la segunda parte de la nota- 
la reclamación para lograr la efectividad, 
de los convenios de 1990 y 1901 entre Fran
cia y Marruecos, referentes á la fijación, 
definitiva de la frontera argelina y asegu- 

. ramiento de su inviolabilidad.
Por último, la tercera parte, que acaso, 

resulte la más importante se refiere á la 
inmediata ejecución sin dilaciones ni exr- 
cusas por el Maghzen de los acuerdos, 
adoptados en la Conferencia de Algecirasx 
y principalmente, la constitución de la po
licía internacional.

DE MELILLA A ARGELIA
Nemours 31.

En este hospital militar acaban de in
gresar mal heridos dos soldados españo
les desertores del batallón disciplinario de 
Melilla.

Su aspecto da pena: llegaron ensangren
tados, aniquilados materialmente, cubier
tos de barro y polvo, demacrados, ham
brientos. Su decaimiento era tal, que ni 
preguntaron dónde estaban ni se ocupa
ron de su suerte.^ . .

Curados de primera intención y reani
mados un poco por los auxilios que les 
prestaron los médicos, empezaron á rela
tar, aunque casi sin alientos todavía, las

Como se observa, la primitiva reclama
ción presentada por Franaia con motivo 
del asunto Mauehamp ha sufrido alguna 
modificación. Se ha hecho extensiva á. 
otras cuestiones, y ahora recae sobre el 
imperio mogrebino una verdadera^ lluvia, 
de cargos que han de producir nuevas 
perturbaciones en Marruecos. ,

La delimitación de la. frontera argelina 
y en especial la seguridad de ésta» es asuo- 
to que interesa en alta grado á Francia, 
puesto que de llegar á deterrainarse se 
obligaría ai Maghzen á vigilar Itis límites ' 
con Argelia, favoreciendo así el comercio 
entre el imperio y la colonia francesa, 
cuyo importe en el año última?, ascendió á 
22 millones de francos.

El cumplimiento» de los acuerdos de AI- 
geciras interesa á todas las naciones, y la 
reclamación de Francia bajó este aspecto 
debe ser, en justicia, agradecida.

Desde el mes de Diciembre de 1905 en 
que terminó la conferencia, va transcurri
do plazo más suficiente para que se 
hubiera realizado siquiera una parle de lo, 
acordado. Las dificultades opuestas por 
Alemania, y solucionadas por la sinceri
dad de las demás naciones han dado ori
gen á la intensidad déla parsimonia ma- 
ryoqui, pero este estudiado abandono mu
sulmán ha ido más allá y esta es la fecha 
en que aún no han conseguido tomar po
sesión de sus cargos el jefe de la nueva 
policía intemaciojial, coronel MuRer, ni 
los oficiales instructores españoles y fran
ceses.

De todas estas consideraciones, en que 
se ha inspirado la reclamación francesa se 
deducen sus propósitos en la cuestión ma
rroquí.

Francia está dispuesta á no abandonar 
la ocupación de Uxda mientras no se cum
plan todas sus pretensiones, y como esto, 
de realizarse, será obra de muchos días, 
bien se puede asegurar que la plaza ma
rroquí, actualmente ocupada por las tro
pas de la República, será de hecho tan 
francesa como la Argelia. ,

El tiempo demostrará esta afirmación.

Ministerio de Estado. — Real decreto 
una medalla conmemorativa del acto de 
la entrega del tributo de mil doblas en 
oro, que ofrece el pueblo asturiano al prin
cipe de Asturias, y de la imposición al 
mismo de las insignias de la Santa Cruz 
de la Victoria.

Ministerio de la Guerra.—Reales decre
tos autorizando la adquisición directa de 
los efectos y materiales que se expresan.

........—............ 1
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Ejército y Armada

CUENTO

Ua ley de belleza
—Toma un cigarro, Máximo... ¿Quieres 

una copa de “chartreuse“?... Sí, esto te ani
mará. Porque estás muy triste—dijo dulce
mente Fresuelle.

—No tengo nada—balbuceó Máximo He- 
raye.

—¡Cómo que no! Estás muy pálido.
—Nada. Un poco de neuralgia...
Fresuelle miró atentamente á Máximo, 

que era un joven rubio y elegantísimo. 
Quedaron silenciosos un instante los dos 
amigos en el salón de fumar. No se perci
bía ningún ruido y nadie debía entrar en 
aquel momento.

Fresuelle dijo:—Haces muy mal, Máxi
mo, de ocultar nada al que tan bien te co
noce. Comprendo que ahora no puedes 
confiarte conmigo. Sin embargo se cuál es 
tu mal y podemos hablar.

—Pero si te he asegurado que no me 
pasa nada.

—¿Ni siquiera un disgustillo de amor?
—¡Bahl—dijo Máximo sonriendo.—¡Siem

pre pensáis en lo mismo!
—Claro, cuando hay fundamento... Eres 

mi mejor amigo, te aprecio mucho, que
riéndote como á un hermano pequeño. 
Tienes treinta y cinco años, y yo tendré 
bien pronto cuarenta y cinco, además de 
que mi salud vale bien poco. Eres desgra
ciado. ¿Quieres decirme si me equivoco?

—¿Cómo quieres tú?...
—Harías mejor en respondeime de este 

modo: “¿Cómo lo sabes tú?“ Veamos, que
rido Máximo, hace trece años que te co
nozco, y en ese tiempo nos hemos comuni
cado cosas muy graves. Decídete á com
prenderme... ¿Rehúsas aún?... ¿Debo preci
sar^ yo entonces que la mujer que te tortura 
prefiere, desde hace ocho días, á un joven 
pintor que ha cenado aquí anteayer?

Máximo Heraye se levantó y se puso lí
vido.

—Ya no rehuso—dijo.—Ahora soy yo el 
que te ruega que continúes.

Fresuelle, recostado en el sofá, siguió 
hablando tranquilamente:—Se trata de mi 
propia mujer. Vuelve á sentarte, y di si 
estás dispuesto á escucharme.

—Lo estoy.
—Entonces siéntate. Por ahora es todo 

lo que te pido.
—Fresuelle, no abuses de mí.
—No abuso.
—Es verdad. Te he traicionado. Te he 

mentido. Me • he portado cobardemente, 
como un ingrato, como un villano. Veo 
que lo sabes, y no quiero engañarte más. 
Haz lo que gustes, pero no te burles, por
que eres muy desgraciado, y porque tam
bién lo soy yo.

—Te aseguro que no me burlo. Respón
deme.

—Pregunta.
—¿Hace dos años que eres el amante de 

Susana? ¿Vuestras relaciones comenzaron 
durante nuestra permanencia en Meilla- 
rail?

—Sí.
—Hace diez años que me casé. Has re

sistido ocho años y esto es meritorio, dado 
el carácter de Susana. De todos mis inti
mos, tú eres el que más se ha defendido.

Máximo se estremeció violentamente.
—¿Qué? ¿Creías que eras el único?—dijo 

Fresuelle.
Máximo no respondió.
—Has prometido contestarme.
—Lo creía...
—Pues fue un error. ¿Te ha hecho daño 

la noticia?
—Sí.
—Era necesario, no obstante, que la co

nocieses. Esto ayudará á tu curación.
—¿Pero qué clase de hombre eres?—pre

guntó Máximo.
—Un hombre curado por el disgusto. He 

dicho que te quería sinceramente y deseo 
librarte de esta crisis. No resolviste trai
cionarme sino después de largas luchas 
secretas. Has ensayado todos los medios 
para sustraerte de las tentaciones. Luego 
te has despreciado á ti mismo. ¿Es verdad 
todo esto?

—Si.
—Y tú me desprecias un poco también 

en este momento. Me desprecias un poco, 
porque te estoy hablando sin cólera, por
que no dejo, yo el marido engañado, de 
lanzar bocanadas de humo mientras refie
ro que Susana ha tenido siete ú ocho aman 
síes y que tú has sido el último.

¿ —Mi conducta me priva de todo derecho
! para despreciarte.

—Sin embargo, me desprecias en el fon- 
1 do. Me creías enérgico, leal, vibrante, y 

quedas descorazonado al verme adoptar 
actitudes tranquilas, de una filosofía y de 
un escepticismo fuera de propósito... No 
me creías un marido tan cómodo... Te
mías mi amistad y temblabas de ser ^des- 

' cubierto, de encontrarte con el cañón de 
( una pistola, empuñada por un hombre que 
: no te había hecho más que bien. Tu larga 
; resistencia á una falta que creías única, el 

sentimiento de tu gran traición y de mi in
menso dolor, todo se ha desvanecido á la 
vez. Creiste ser el actor de un drama, y no 

* has sido más que un comparsa de “yaude- 
' ville“, el noveno amante de una mujer li

gera, el ofensor de un hombre al que nada 
i le importaba. Te preocupabas demasiado 
J del asunto, cuando todos se reían de tí. 
! ¿Es cierto todo eso que leo en tu pensa- 
; miento?
; —sí—respondió Máximo.—Estoy con- 
• tentó al saber que no te he disgustado, 
é; porque yo seguía queriéndote, y mis re
’ mordimientos constantes me hacían que- 
í rerte más. No conocía tu máscara, y te 
> juro que me espanta.
í —¿Y no te preguntas si acaso te equivo- 
, caste al estimarme; si yo he sido siempre 
í un ser vil y frivolo? Pues bien; escúchame, 
i Fresuelle se levantó febrilmente, y aña
: dió:
? —Oyeme tranquilo y entérate de qüe es- 
í toy tranquilo, aunque mi temperamento es 
; todo lo contrario. Hace tres años hubiese 

hecho contigo una barbaridad. ¡Pero he 
‘ reflexionado tanto! Un hombre se mató 
i por Susana, un hombre hechizado por ella 

y provocado por los encantos perversos de 
esa loca. Lo supe al mismo tiempo que los 
precedentes adulterios de mi mujer, y mi 
amor murió. Una singular insensibilidad 
se apoderó de mí después de largas sema- 
ñas de desesperación, de deseos de asesina
to, de suicidio ó de fuga.

í Me convertí en el testigo mudo de la 
vida extravagante de mi mujer. Me he son
reído con sus manejos amorosos, seguro 
de que Susana sabía guardar las aparien
cias; he contemplado la vergonzosa y di
vertida comedia en la que, por cierto, ha

; cía yo un magnífico papel, y he visto á 
a esa coqueta lúbrica coger y tirar á los 
’ hombres como si fuesen sortijas.
i Pensando, he atribuido lo que ocurría á 

la belleza extraordinaria de Susana.
i He comprobado que yo también era res

ponsable del daño que mi mujer hacía, 
puesto que le había dado mi nombre y mi 
fortuna, y que yo ponía ante los hombres 
una formidable máquina de guerra, que 
había de alterar sus corazones y sus cere
bros.

i —Continúa—interrumpió Máximo—im-
1 paciente.
) —Leí en la inconsciencia de esta mujer 

idiota y de este organismo admirable, el 
texto fatai de la ley de la belleza. Es una 
ley de devastación y muerte, ley horrible 
que suprime toda objección moral, que 

i desencadena el instinto del rapto, del odio, 
■ del asesinato. Susana era para mí una for

ma atrayente de la muerte. Ha determina
do un suicidio, enloquecido á un amante, 
ha desesperado á hombres honrados. He 

; ahí lo que he hecho con mi Susana, con 
, ese monstruo que guardaba en mi casa 
• para daño de todos. Tú solo, querido Má- 
, ximo, has sido el amante de mi mujer, por 
í el que siento verdadera amistad. ¿Com
í prendes ahora por qué me has quitado la 
7 careta? ¿Comprendes por qué no quiero 
' que sufras, y que la ley de belleza, asesi- 
' nando tu conciencia, haga de ti un muerto 
; ó un imbécil? ¿Comprendes por qué deseo 
í tu curación, y conservarte como ami^o?
i Máximo bajó la cabeza, llorando en si
, lencio. Fresuelle le cogió las manos.
i —Tengo—dijo—una grave enfermedad 

del corazón, y mi vida se marcha. Esos 
estudios, al mismo tiempo que sirven para 
templar el alma, destruyen el cuerpo. An
tes ae que hubiese podido comprender, la 
ley de la belleza me había herido profun
damente; ¡á mí también!

í Luego sufrió un sobresalto de brusca 
: emoción, y luego agregó:
* —Abrázame, amigo mío, abrázame...

Camille Manclalr.
• -------- ------ — , ' y ■; " •

; El suceso de la Coruña
; ■ Se conocen nuevos detalles del suceso ocu- 

rido en el paso nivel de la estación de Coruña.
< El público que se agolpó en el sitio de la

catástrofe, principió á trabajar para extraer 
I los cuerpos, y valiéndose de gruesos maderos । á modo de palancas se suspendieron los, va
’ gones, sacando de debajo de ellos á las vícti

mas.
Entre los cuerpos extraídos había dos cadá

veres horriblemente mutilados. Una de las 
víctimas tenía la cabeza separada del tronco 
y otra el cuerpo dividido en dos partes por el 
pecho. ,

Las seis restantes permanecieron inmóviles 
y por esto se creyó que estaban muertas, no 
estando más que heridas gravemente una en ■ 
la cabuza, otra en el vientre y las otras cuatro 
en los brazos y en las piernas.

La confusión que reinaba era enorme, pues ¡ 
no se contaba con elementos para extraer los . 
cadáveres.

Los médicos dispusieron el traslado de las ’ 
mujeres heridas á la estación, donde se les 1 
hizo una ligera cura.

Después, colocadas en camillas, fueron 
traídas al hospital, en el que ingresaron á las 
dos de la madrugada. , , ,

En los primeros momentos el público in- 
' dignadísimo se abalanzó al jefe de la estación, 

abofeteándole y gracias á la presencia de la 
Guardia civil se evitó que la catástrofe tuvie
ra una segunda parte. -

j ------ ----4» » we»* .-------------------------------------

; ATENTADO CONTRA UN PRESIDENTE 
f La legación de Guatemala en esta corte 

nos comunica los siguientes detalles oficia
’ les del atentado de que fué víctima el pre

sidente de aquella república:
• “Guatemala 29 de Abril de 1907.—A las 
1 ocho de la mañanade hoy y en ocasión en 

que el señor presidente de la república, 
licenciado D. Manuel Estrada Cabrera, sa
lió en carruaje de su casa-habitación, y se 
dirigía hacia el Sur de la ciudad con el 
objeto de inspeccionar por sí mismo las

. obras de progreso y beneficencia en cons
trucción, una mina cargada con dinamita 
hizo horrible explosión en la 7.a avenida

, Sur entre la 16 y la 17 calle de Oriente, 
i La detonación fué espantosa y se oyó en 
: toda la ciudad. Resultó herido el jefe del

Estado Mayor, general D. José Orellana, 
i y muerto el cochero, así como uno de los 
: caballos. El señor presidente salió ileso, y 
' con el valor y serenidad que le son prover- 
r biales tomó del brazo al general Orellana 
- y regresó á pie á su domicilio.
'i Las autoridades se encargaron ya del 
' esclarecimiento de los hechos, y obrarán 

■ con la imparcialidad y energía que las cir- 
; cunstancias requieren para hacer caer el 

peso de la ley sobre los que resulten cul- 
; pables.
' En contra de las falsas noticias que han 
: circulado puede asegurarse que la tranqui

lidad no puede ser más completa en Gua
temala.—Madrid, Mayo 30,1907“.

Variedades
La elegancia del saludo.

En nuestro tiempo se saluda más que en 
las épocas pasadas, las relaciones sociales se 
han multiplicado enormemente y la cultura 
ha difundido las manifestaciones corteses 
aun entre la gente plebeya. Desde luego aho- 

! ra se saluda á todo el mundo; el obrero salu- 
• da al potentado, al ministro, á la alta figura 
< social, y éstos les corresponden; y en los tiem- 
■ pos déla aristocracia privilegiada el plebeyo 

no saludaba al orgulloso señor ó al arrogante 
caballero; cuando más, le hacía manifestacio
nes de rendimiento ó cortesía. Se saluda, 
pues, ahora mucho más que antes; pero se 
saluda también mucho peor. El saludo ha de
jado de ser un arte, una actitud estética, para 
ser un simple movimiento automático bastan
te vulgar. ,

i Hay quien le hecha la ‘culpa á los sombre- 
¡ ros, faltos de flexibilidad, ¡refractarios al mo- 
¡ vimiento gracioso y amplio. El horrible tubo, 

el antipático melón, el tieso chambergo, todos
{ de alas estrechas y casi siempre rígidas, que 
í hay que coger con dos dedos, no propician el 
{ ademán redondo y la caída gentil .del brazo.

El gran sombrero de mosquetero, de anchas 
i y flexibles alas, sobre las que dormía la plu

ma, tomábase del costado opuesto al del brazo 
que lo manejaba, con toda la mano, y con un 

i noble movimiento se rendía hasta tocar con 
■ la rizada pluma el suelo: ¡haga usted eso aho

ra con una “galera" de felpa ó un mezquino 
; y desnudo melón.

Pero aún sin las anchas y 5allardas alas, el 
T elegante tricornio del siglo XVIII y aun el es- 
4 caso birrete del siglo XVI favoreciin actitudes 
„ muy gentiles, el tricornio se podía llevar bajo 
í el brazo, y al descubrirse se le tendía á un la- 
i do, mostrando el forro, con el movimiento 
t que actualmente se hace con la espada al ter- 
: terminar el saludo militar; el birrete se deja

ba dormir vuelto sobre el antebrazo, mos- 
'■ trando también el forro. Aquellos eran som

breros como para saludar con gracia—dicen 
los que atribuyen á esta prenda la decadencia 
estética del saludo.

Sin embargo, no toda la elegancia del saludo 
estaba en el sombrero, la actitud del cuerpo 

_ todo era artística y aristocrática antes; se cul- 
’ tivaba la revencia, y la reverencia Luis XV, 

avanzando recta una de las piernas y doblan
do la otra casi con indicación de arrodillarse, 
mientras la empolvada cabeza inclinaba noble 
y rendidamente su tupé ante la dama, ó aún la 
reverencia Francisco I, con las piernas juntas 
y restas mientras el busto se dobla entero, 
sosteniendo la mano horizontal la espalda, 
eran bellas actitudes.

Hoy se saluda á la buena de Dios, con una 
leve inclinación de cabeza, tendiendo la mano 
ó dejándola caer á lo largo del monótono pan
talón negro... Decididamente se ha perdido la 
ciencia del saludo, completo y artístico cir
cunstanciado y aristocrático.

Guía de aspirantes á carreras militares
PARA TODAS LAS ARMAS Y CUERPOS.- 

OBRA RECOMENDADA OFICIALMENTE.— 
5.* EDICION.—MAYO.—1907.—Utilísima para 
cuantos toman parte en la presente convoca
toria.—De venta en las principales librerías de 

1 Madrid y puntos en que se verifican los exá
menes.—Precio una peseta. Depósito central 
de ejemplares: Madrid, MONTERA 20. ACADE
MIA CIVICO-MILITAR.

OBRAS HUEVAS
“La transparencia del cuerpo animal", 

por el doctor Elmer Gates.—Precio 50 cén
timos.—Atocha, 147, principal.

im-porta^cute
Estudiando el medio de corresponder á la 

ayuda con que nos favorecen nuestros leotorea, 
cada día más numerosos, y de acuerdo con la re
lojería de D. Julián García Herreros, queda es
tablecido el siguiente convenio.

Todos nuestros suscriptorea pueden adquirir 
un reloj garantizado de pared ó bolsillo, con 
una economía de un 20 por 100 en • los precios 
corrientes, á pesar de veriflear el pago por pla
zos mensuales á esta administración.

Véase en el anuncio de la casa, inserto en la 
cuarta plana, donde se detallan clases y precios.

Las cartas de orden al señor Administrador 
de egte Diario.

X<T otiois-s-
La sitiiación de Portugal

El ministro de Estado recibió ayer en su 
despacho oficial la visita del ministro de Por
tugal y la del representante de España en aque 
lia nación señor conde de San Luis.

Este señor, según se dijo ayer en varios cen- i 
tros, ha sido llamado por el gobierno para que 
le informe del estado de la política en el reino 
vecino y sobre este asunto parece que versó la 
conferencia que ha tenido con el Sr. Allende- 
salazar.

Enfermedad del Sr. Muro
El exministro de la República y actualmente 

jefe de la minoría republicana del Congreso, 
D. José Muro, se encuentra enfermo de algún 
cuidado.

Desde hace cuatro ó cinco dias venia sufrien
do grave dolencia del estómago, pero se resis
tía a guardar cama hasta anteayer, en que se 
alarmó la familia y hubo necesidad de llamar 
precipitadamente al médico.

La fiebre era muy alta y el médico declaró 
que la dolencia revestía gravedad.

La noche y la maña de ayer remitió algo la 
fiebre; pero por la tarde sobrevino el recargo, 
también de modo alarmante.

Anoche, á las once y media, se encontraba 
el enfermo algo mejor, aunque dentro de la 
gravedad.

Energía, necesaria.
El ministro de Fomento, en vista del 

espantoso suceso ocurrido en la Coruña 
donde dos mujeres han perecido y seis han 
quedado horriblemente mutiladas, el mi
nistro de Fomento ha pedido al goberna
dor de aquella provincia que le informe 
inmediatamente de cómo se produjo la 
catástrofe. , |.

Unax'ezque el Sr. González Besada se 
halle en posesión de esos antecedentes, se 
pondrá al habla con la dirección de los 
ferrocarriles dei Norte, á fin de que se exi
jan las responsabilidades que existan y se 
corrija el abandono que revela lo ocurrido 
en la Coruña.

L« ley de reelíitamiento.
El ministro de la Guerra está estudian

do un proyecto de ley de reforma de la 
de reclutamiento y reemplazo del ejército 
y lo presentará pronto á las Cortes.

Dícese ^tee en dicho proyecto se aumen
tará el número de años que ha de durar 
el servicio militar, especialmente en la 
situación de la primera reserva.

Ha fallecido el viernes último en Sace- 
dón (Guadalajara), la respetable señora 
doña Dolores León, madre de nuestro 
muy querido amigo y compañero el re
dactor del Heraldo de Madrid, D. José 
García Plaza.

El reloj cuyo cliché estampamos, ofrece 
particularidades dignas de ser apreciad es poe 
el público.

De sólida construcción, es el más fuerte co
nocido hasta el día. ,

De acero azulado, con esfera fantasía de 
rica ornamentación, péndulo visible oscilando 
en todas posiciones igual que los de pared, 
escape Roskopff y cuerda de salto, la cas* 
Thierry entrege su reloj al juicio de la opi
nión, segura de que ha pe favorecerla pidien
do la presente marca.

El precio es asombroso, duda la novedad 
que hoy anunciamos.

TREINTA pesetas para el personal de Guar
dia civil y Carabineros, pagaderass en cinco 
plazos.

Los pedidos, á D. Luis Thierry, Fuenca- 
rral, 59, Madrid. .

tiran relojería de París.

FILTROS PASTEURISATEÜRS manió

e
 Porcelana de Amianto, 

declarado reglamentario 
para el Ejército por Real 
orden de 29 de Mayo de 
1905; y de tierra de in
fusorios sistema BEB- 
KEFEL». Los mejo
res sistemas conocidos 
hasta hoy*

Monopolio de venta para España

Ricardo Gutiérrez Solana
Esparteros, 3.—EL ANGEL

MADRID

Espectáculos para hoy.
ZARZUELA—A las siete (sección vermouthL 

Cambios naturales.—Mr. Álbets y Miss Bella 
de Haro con sus 14 osos polares.—Ruido de 
campanas.—La rabalera.—Ninon y Mr. Al- 
berts y Miss Bella de Haro con sus 14 osos
polares.

APOLO.—A las ocho y media.—Cinemató
grafo nacional.—La marcha de Cádiz.—La rei
na mora.—Cinematógrafo nacional.

GRAN TEATRO.—A las siete (sección ver- 
mouth).—La brocha gorda.—A las nueve.— 
Función entera organizada con un fin benéfi
co por varias señoras de la aristocrácia.—La 
nieta de su abuelo.—Los chicos de la escuela. 
—Las estrellas.

PARISH.—A las nueve y media.—Función 
artística.—Nuevos debuts.—Los. célebres ar
tistas Kronas.—El profésor Hartmam.—El ex
traordinario Helson. La troupe Colmi Claiwns. 
—Tomando parte en este espectáculo latrou- 
Íie Georgettys.—Los gimantas Ramats y toda 
a compañía internacional de circo y var ietés 

que dirige Williams Parish.
KURSAL. — Gran compañía de varietés y 

atracciones europeas.

Imp. del Fomento Naval, San Bernardo 13
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no á los jóvenes de ambos sexos mayores 
de catorce años y menores de diez y ocho.

3.° Informar al Gobierno acerca de los 
establecimientos destinados á la elabo
ración 6 manipulación de materias infia- 
mables y de las industrias calificadas de 
peligrosas ó insalubres.

4 .° Determinar en los respectivos casos 
la imposición de las multas á qüe hace re
ferencia al art. 13 de dicha ley.

5 .° Informar al Gobierno en los casos 
especificados en el artículo 15, cuando la 
práctica aconseje la conveniencia de sus
pender la ejecución de la ley de 13 de 
Marzo. '■ "•

Sexta. Corresponde á las Juntas locales:
l.° Designar los individuos que han de 

formar parte de las Juntas provinciales.
Esta designación se hará de la siguiente 

manera:
Cada junta local nombrará un delegado 

de entre sus vocales; los delegados de las 
Juntas, reunidos en la cabeza del partido 
judicial correspondiente bajo la presiden
cia del alcalde, procederán á eligir, por 
mayoría de votos, un representante, que 
será el vocal de la Junta provincial. Eligi
rán también un suplente para los casos de 
enfermedad ó ausencia del vocal propie
tario.

2 .° Buscar y proponer la forma de com-
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pensar en horas extraordinarias la perdida 
sufrida en el curso del año á consecuencia 
de averias, sequía ó riadas que hayan cau
sado la suspensión 6 disminución del tra
bajo de las fábricas movidas por la fuerza 
del agua, así como los perjuicios originados 
por consecuencia de paros forzosos. Esta 
ampliación de horas no podrá exceder en 
ningún caso de doce semanales.

Séptima. Las Juntas provinciales debe
rán informar al gobierno respecto de la 
clasificación de las industrias y trabajos á 
que hace referencia el art. 12 de la ley.

Octava. El Gobernador convocará á la 
Junta provincial cuando lo juzgue opor
tuno, y fijará los asuntos que hayan de ser 
objeto de la deliberación de la misma.

Novena. Los acuerdos délas Juntas pro
vinciales tendrán solamente carácter con
sultorio.

Décima. Las Juntas locales deberán es
tar constituidas el día l.^de Julio próximo, 
y el nombramiento de representantes para 
las Juntas provinciales conforme á lo pre
ceptuado en la disposición sexta, núm. l.°, 
se hará en las cabezas de partido judicial 
el día 15 del mismo mes, á fin de que en l.° 
de Agosto estén constituidas las Juntas pro
vinciales.

Undécima. Los cargos de vocales de las 
Juntas locales y provinciales son honori-
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Artículo 3.° Por ahora dicha Estadística 

se limitará á la industria fabril, sin perjui
cio de extenderla á la industria agrícola 
cuando se considere oportuno.

Artículo 4.° Para la formación de la 
Estadística se emplearán todos los medios 
recomendados por la ciencia así, en cuanto 
á la investigación de los hechos como á su 
expresión numérica y gráfica, y se utiliza
rán además los servicios de particulares, 
Sociedades y Corporaciones no oficiales 
que quisieran cooperar á la realización de 
estos trabajos.

Artículo 5.° La Estadística tendrá por 
objeto los estremos siguientes:

a) Población obrera, clasificación por 
el sexo, la edad y el oficio, emigración é 
inmigración, corrientes de la población de 
región á región, de los campos á los ciuda
des.

b) Condición económica de la clase 
obrera, alimentos, vestido y habitación.

c) Remuneración del obrero, salario 
de vazones, niños y mujeres en cada indus
tria, duración de la jornada, falta de traba
jo, trabajo á destajo, participación de los 
beneficios.

d) Huelgas, sus causas, duración y re
sultados.

e) Reclamaciones de patronos y obre
ros ante los Tribunales ordinarios y ante 
los Jurados mixtos.
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ración de las Juntas locales se pondrá en 
conocimiento de la Autoridad, la cual da 
clararrá al gobierno.

Artículo 40. El gobierno oyendo á las 
Juntas provinciales ó á las locales, si no 
hubieran sido oidas, y en su caso á la Co
misión de Reformas sociales, podrá decre
tar la suspensión ó defruir la interpretación 
de la ley en la localidad de donde proceda 
la reclamación, y exclusivamente para la 
industria ó trabajo á que la misma se re
fiere.

J tmtíis locales y provinciales
Real orden de 7 Junio 1.900, sobre su orga^ 

nización
Creadas dor la ley de 13 de marzo pasa

do, relativa al trabajo de las mujeres y los 
niños, las Juntas locales y provinciales, y 
siendo necesario proceder á su organiza
ción:

S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, há tenido á bien 
disponer que dichas Juntas se constituyan 
en los Municipios y provincias con arreglo 
á las siguientes disposiciones:

Primera. La organización de las Juntas 
locales y provinciales será provisional has
ta la publicación de la ley de Jurados mix
tos
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Precio: 25 pesetas, franco de porte.

Dos TolaíRinosos tomos, impresos en papel Indiano, lo que ha permitido

ciuM

CLAUDIO COELLO, 46.-TELÉF0M0 2,067

«tan exi las casas sin ser previamente llamadoB.
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üníos ostrn que ostenta este 'ITTULO fundadamente. No tiene snoursales ni está taslqtiada con nin
guna otra. Todo su material es nuevo y de forma sencilla y elegante. Exíjase al scUcítar servicios de 
esta casa que los representantes de la misma lo acrediten. Hacemos consta!.- que nuestros dependientes
no so
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CIMA.—Reloj muy elegante, extraplano, de 
benena máquina.

En acero ó níquel...................35 pesetas.
En plata.................................35 >

(Cuatro plazos.)

Gran Relojería y taller

«. JBUM G." «BKBROS
Mesón de Paredes, 46.—Madrid

SERVICIOS DE LA «PÁMá TRASATLá MíCA
Obsequie que esta casa baca

á los suscriptores do este Diario:

Relojes de bolsillo.
Roskqpf legítimo en plata, 50 ptas., cinco plazos 
Idem id. en acero ó níquel, 33 ptas, cinco plazos. 
“Cronómetro Verdad", superior, 20 ptas., cua- 

^tro plazos.
“El Travail“ extraplano, moderno, plata, 40 pe

setas, cinco plazos.
Idem id., acero ó níquel, 25 ptas., cuatro plazos.
Para señora, con cadena, en acero, 20 pesetas, 

cuatro plazos.
Idem, extraplano, superior, acero, 35 pesetas, 

cinco plazos.
De pulsera, modernos, para señora en plata, 40 

pesetas, cinco plazos.
Idem id., id., acero ó níquel, 30 pesetas, cinco 

plazos.
RELOJES DE PARED

Regulador, quince días cuerda, clase superior, un metro altura, 45 ptas- cuatro plazos.
Idem id., id., id., 70 c[m., 40 pesetas, cuatro plazos.
Regulador, treinta horas cuerda, con despertador, 60 c[m., 27,50 ptas., cuatro plazos.
Despertador muy bonito y bueno, sonando sobre dos campanas, 18 ptas., cuatro plazos.
Idem id. id., con música, dos piezas, 26,50 pesetas, cinco plazos.
Todos Jos relojes que esta casa expenden se garantizan por un año.
Los pedidos y remisión de composturas se harán por conducto del Sr. Administrador de 

este Diario, así como los pagos de los mismos, expresando con toda claridad el nombre y ape
llidos del interesado y la estación férrea á que se han de remitir los relojes.

OTA Los relojes se envían con un aumentode 1,50 pesetas por portes.

K3SRECCIÓM

ANUARIO
RIERA

EXCLUSIVO

■
 bL

- ESPAÑA

CONSULTANDO EL 

ANUARIO 
=RIERA
SE REALIZAN BUENOS NEGOCIOS

| BARCELOMA NO DEBE FALTAR EN NINGÚN DESPACHO

Línea de Cuba y Méjico
El dia 17 de'Junio saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña, el vapor “Alfonso XIII“ direc-- 

tamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costañrme y Pacifico con trasbordo en Ha
bana al vapor de la línea de Venezuela á Colombia. Combinaciones para el litoral de Cuba é Isla de Santo 
Domingo.

Línea de New-York, Cuba y| Méjico
El día 26 de Junio saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor “Montevideo" directa

; mente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distintos puntos de los Estados Unidos, li—- 
í torales Cuba é Isla de Santo Domingo. También admite pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Habana,-

Línea de Venezueia-Colonxb&a
El dia 11 de Junio saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor “Monserrat“ directa

mente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Puco, Habana, Puerto* 
Limón, Colón de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello La 

, Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de 
i Panamá con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes 

y conocimientos directos. Combinaciones para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite pasaje para Puerto 
Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macorís, con trasbordo en Haba
na. También carga para Maracaibo, Carúpano, Coro y Cumaná con trasbordo en Puerto Cabello y para Tri
nidad con trasbordo en Curacao.

Línea de Filipinas
El día 25 de Junio saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias, el vapor “Alicante* 

directamente para Genova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila, sirviendo por trasbordo los 
puertos de la Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

Línea de Buenos Aires.
El dia 3 de Junio saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor “León XIII“ direc

tamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.
Línea de Cunarías.

El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádiz, el vapor “M. L. Villa— 
í verde”, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y Santa Cruz 

de la Palma, con retomo á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el viaje de regreso haciendo las escalas 
de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona. .

Línea de Fernando Póo.
El día 25 de Junio saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, el vapor “San Francisco”, para Fernando Póo 

con escala en Casablanca, Mazagán y otros puertos de Ja costa occidental de Africa y Golfo de Guinea.
Línea de Tánger.

Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes.
^^Salidas de Tánger: Martes, jueves y sábados.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía dF 
alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. 
Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga 
y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por lineas regalares. La empresa puede ase 
gurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES.—Rebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hace rebajas 
de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo establecido en la Real orden del Minis
terio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras Públicas de 14 de Abril de 1904, publicada en la Gace
ta de 22 del mismo mes.

Servicios Comerciales.—La sección que de estos servicios tiene establecida la Compañía,es encar- 
f ga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y de la colocación de los artículos cuya 
' venta, como ensayo, deseen hacer los exportadores.
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Segunda. En todos los Municipios cons

tituirá una Junta local de Reformas socia
les, compuesta:

1? Del alcalde, como representante de 
la autoridad civil, el cual ejercerá las fun
ciones de Presidente de la Junta.

2 .° Cel párralo, ó del que haga sus fun
ciones, como representante de la Autoridad 
eclesiástica.

En las localidades en donde hubiere más 
de un párroco, formará parte de la Junta 
el más antiguo.

3 .° De un número igual de patronos y 
de obreros, que no podrá exceder de seis 
por cada una de las partes.

Para este efecto, el alcalde convocará 
por separado á todos los patronos y obre
ros en el Dunicipio, ó á los representantés 
que unos y otros elijun, y en las reuniones 
que celebrasen se nombrará, por el proce
dimiento que se estime más conveniente, 
los vocales de ambas clases que hallan de 
formar parte de la Junta local.

Los nombramientos de los designados se
rán autorizados por el alcalde.

4 .° De un secretario, que será designado 
de entre los vocales de la Junta local en la 
primera reunión que la misma celebre.

Tercera. La Junta local se aeunirá siem
pre que lo estime conveniente el alcalde ó 
lo reclame la tercera parte de los vocales.
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do Reformas sociales, partido judicial, á 
que pertenecen, número de habitantes, in
dustria ó industrias quepredomineny nom
bres y apellidos de los individuas que cons
tituyan aquellas Juntas, expresando los 
cargos que desempeñen y si pertenecen á 
la clase de obreros ó á la de patronos.

2 .° Nombres y apellidos de los indivi
duos que formen la Junta provincial; car
gos que desempeñen; expresión del partido 
judicial á que pertenecen los vocales nom
brados por las representaciones de las Jun
tas locales, con arreglo á lo preceptuado 
en el número l.° de la disposición 6.a de la 
Real orden de 9 de Junio citada, expecifi- 
cando si los designados son obreros ó pa
tronos, y certificación del acta de constitu
ción de la Junta procincial.

3 .° Nombres de los Municipios en los 
que no se hayan constituido Juntas locales 
con expresión del número de habitantes y 
causas alegadas para no formar aquellas 
Juntas.

Estadística del trabajo.
Real decreto de 31 de Agosto de 1900.

Artículo l.° Se procederá á formarla 
Estadística del trabajo en España. .

Artículo 2.° Este servicio queda enco
mendado á la Sección de Reformas socia
les del Ministerio de la Gobernación.

- 38 —
fleos y gratuitos, y los gastos de material 
se consignarán en los respectivos presu
puestos municipales y provinciales, pagán
dose por el capítulo de «Imprevistos» todos 
los que se originen hasta que se haga la 
correspondiente consignación,

Duodécima. Tan pronto como se cons
tituyan las Juntas locales y provinciales, 
los Gobernadores civiles lo participarán á 
este Ministerio.
3.1 . LVf lobfurf* G > #• v
ReBiiitiión ele los estados de Juntas

R. O. de l.° de Agosto de 1.900.
Siendo necesario que en éste Ministerio 

(Gobernación), se tengan antecedentes re
lativos á las Juntas locales y provinciales, 
organizadas en virtud de la R. O. de 9 de 
Junio próximo pasado.

S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se há servido dis
poner que los Gobernadores civiles, en el 
plazo de quince dias, y en el de treinta pa
ra Baleares y Canarias, á contar desde el en 
que aparezca esta Real órden en la Gaceta, 
remitan al Ministerio de la Gobernación 
una nota detallada en la que consten los 
siguientes extremos:

1.® Nombres, por orden alfabético, de 
los pueblos de las respectivas provincias en 
donde se hayan constituido juntas locales
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Cuarta. En todas las capitales de pro-- 

vincia se constiturá una Junta provincial 
de Reformas sociales, compuesta:

l.° Del Gobernador civil,quien ejercerá 
las funciones de Presidente.

2,° De un vocal técnico que tenga la re
sidencia en la provincia, propuesio por la 
Real Academia de Medicina y nombrado 
por el Ministro de la Gobernación. Este 
vocal tendrá la obligación de informar á 
la Junta respecto de las condiciones de hi
giene y salubridad de los trabajos y de los 
talleres.

3 .° De los representantes que nombren 
las Juntas locales, con arreglo á lo dispues
to en la regla 6.a, núm. l.°;

4 .° De un secretario que será designado 
de entre los vocales de la Junta provincial 
en la primera reunión que este celebre.

Quinta. Corresponde á las Juntas loca
les y provinciales.

1? Proponer al Gobierno los medios 
que estimen conducentes para que en el 
plazo de dos años, á contar desde la pro
mulgación de la ley de 13 de Marzo último 
quede reducida á once horas la jornada 
actual, allí donde excediere este tiempo, y 
respecto de las personas á que se refiere la 
presente ley.

2 .° Determinar las industrias en las que 
sea conveniente prohibir el trabajo noctur-
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